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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de MélIcic o, a 	2 7 MAR  2025 
La Subprocur tría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento', Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 1, 
2, 3, fracciones V  y VIII BIS, 5 fracciones 1, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51, 
fracciones I, I> y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar de 
los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2025-606-SP),■-'‘ 36 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución cos derando los siguientes: 

ANTECEDE1:V7ES 

Se recibió en i st t entidad una denuncia ciudadana, relativa a un (...) En el domicilio referido [calle Emiliano Zapata, 
número 44-B, lec lonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero] se encuentran dos ejemplares caninos los 
cuales se enciiergran en malas condiciones, uno de los caninos es longevo y tiene problemas en la cadera y lesiones 
no son atendida;, el otro se nota bajo de peso, no se observan recipientes para agua y alimento, no cuentan con un 
lugar de resgálai do y el lugar se encuentra lleno de heces y orina (...) un cachorro que mantienen en el patio del 
domicilio y oil» ya viejo que sacan a la calle todos los días, alrededor de las 7 de la mañana, a ambos perros los suben 
a la azotea aplo.rimadamente a las 8 de la noche dejándolos expuestos al filo de la madrugada o a la lluvia (...) no le 
proporcionan!aLmento ni agua (...) y su cuerpo presenta heridas de sarna, que no es atendida médicamente. Los 
ejemplares collyvnlen en la excesiva suciedad que mantienen en el patio del domicilio, ya que tienen 3 puercos que no 
limpian, golpe:a constantemente y han provocado una situación grave de falta de higiene por el criadero de puercos, 
se ha generado fauna nociva en exceso (...) 

ATENCIÓN INVESTIGACIÓN 

Para la atención le la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica "de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
de su Reglaménte, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS IIYE '1,A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuracdría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, 
es autoridad erl

I 
materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato 

animal en el 4micilio ubicado en calle Emiliano Zapata, número 44-B, colonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo 
A. Madero. \ , `, -" 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24-segabtie 
consideran astros de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimientó, poner enlbé1104 
vida del aninrid o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra lajp:Se, erie, 
cuidados médico ; requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos, constituyéndo 
para tales efectos sobre la calle Emiliano Zapata, de la colonia San Juan de Aragón en la Alcaldía Guistavo A. Mader 
sin localizar algún inmueble marcado con el número 44-B, observando la existencia de un inmueble con el número 4 
C, donde se tocó en reiteradas ocasiones, sin obtener respuesta, posteriormente se estableció comunicarción con person 

aledañas al lugar, quienes refirieron que no existe el número 44-B y que desconocían la situación denunciada. 

Por lo anterior, esta autoridad solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados continuab 
presentándose, proporcionando en su caso, el número correcto o mayores datos que permitieran localizar el domicil 
donde se localizan los animales de compañía motivo de investigación; así como la evidencia con la que contara y q 
estuviera relacionada con el presunto maltrato señalado en la denuncia; sin embargo, no proporcionó lo solicitado. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por pai 
del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución que conforme:derecho proced 
esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamien 
Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se atendió el requerimien 
realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 
legislación en materia de protección animal, en relación con el inmueble ubicado calle ¡Emiliano Zapa 
número 44-B, colonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, lo anterior debido a que no f 
posible localizar dicho domicilio y la persona denunciante no proporciono mayores elementos para 
ubicación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estud 

de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misrna se emite en 

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiv 

competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de es 

instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuilo 27 fracción 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de jsta Procuradur 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Arnbientall, 4Ie Protección 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiffite-Territoifal de la Ciudad de México. 
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